
\4UNICIPALIDAD DISTRITAL

EERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALOIA NO ,|I? .202I.['IDCC

CeÍo Colorado. 30 de iun¡o del 2021.

vtsT0s:
El informo N' 050-2021-MDCC/SGP de fecha 30 de junio del 2021 emit¡do por la Sub G€rento d€ Presupuesto sobre

parcia¡ de saldos do ba¡ancs y la Hoia do Coordinación N' 358-2021-M0CC-GPPR de fecha 30 d€ ¡un¡o del 2021 d8l

de Planificación, Presupu€sto y Racional¡zación.

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Const¡tución Politica del Estado y los artlculos I y ll

del Titulo Pr€liminar de la Ley Orgán¡ca de i,lunicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobi€rno promolor del d€sanollo loc¿l, con
personsría jurldica de d€recho público y con plena capac¡dad pare el cumplimienlo de sus lines, quo goza de autonomia politica,

emnómica y administrat¡va en los asunlos de su competenc¡a.

Que, el numeral 50,1 del articulo 50" d6l oecrsto Leg¡slativo N" 1¡|40 - Decreto L€gis¡alivo dsl Sistsma Nacional de
Público €stablece que la inmrporación de mayores ingrssos públ¡cos que s€ goneren como consecuencia ds la

p€rcopción de deterninados ingresos no previslos o superioros a los conbmplados en el presupueslo ¡n¡cial son aprobados mediante
r€solución delTitularde la Entidad cuando provisnsn ds:3. Los saldos ds balance constitu¡dos por recursos f nancieros provenient€s d€
tuente de f¡nanciam¡ento distinta a Recursos Ordinarbs, que m hayan s¡do uti¡izados a¡ 31 de d¡ciembre d€l año fscal. Los saldos ds
balanc€ son regist¡ados f¡nancieramenle cuando sa d8leínine su cuantia y mantienen la fnal¡dad para los que fueron asignados en 6l
marco de las disposicionss legalos vigent€s.

Que, el numeral 23.2 del artlculo 23'de Ie D¡recliva N' 007-2020-EF/50.01 'Drectiva para la Ejecución Presupuestária"
aprobada m€diante Resolución Dk€ctoral N' 034-202G8F60,01 s€ñala qu€ 'confoÍne d artfoJlo 50' del D€creto Lsgislativo 1440, los
recursos fnanc¡eros distintos a la tuente de fnanc¡am¡ento Reoirsos ordinarios que no so hayan ulilizado al 31 do dici€mbre dsl año
f¡scal constituyen saldos de balance y son rsg¡strados fnanc¡oramenlo cuando s€ d€t€rm¡ne su cuanlla. ourante la ejecuc¡ón
presupuestarla, dichos r€cursos se podrán incorporar, sujetándos€ a los limites máximos de incorporación que se aprueb€n mediante
o€creto Supremo, según lo establ€cido en el numeral50.2 dol arl¡ lo 50 del Decreto Logislatjvo N' 1¡140 y se destinan para ¡nanciar
la creación o modifcación de m€tas prosupuestar¡as de la sntidad, que r€quieran mayor financiamiento, dsntro del monto establecido
en la PCA'.

Que, el numeral 28.1 del arlidlo 28'de la D¡r€ct¡va N' 007-202SEF60.01 'Dk€ct¡va para la Ejecución Prssupuestaria'
señala qu€ la aprobación de la ¡ncorporac¡ón do mayoEs ccur6os, se ofeclúa por R8solución de Alcaldia, deb¡endo expresar en sL
parte cons¡derativa €l sustento legal y las mo{¡yacionos que lo originan.

Que, mediante infoms N' 050-2021-IVDCC/SGP la Sub Gerente do Prssu0uesto informa oue a fln de at€nder los
requer¡m¡sntos de d¡versas unjdad€s orgánicas no programadas en sl presupu€lo insülucional €s nec€sario realizar la incorporac¡ón
parcial de saldos de balancs dslejercicio 2020 en el rubro 18 Canon, Sobrec6non, R€gallas, R€nta de Aduanas y Participaciones por

9.3,130,263 en el Presupuesto del Eiorcido 2021.

Por ¡as consideraciones sxpuelas y en ej€rc¡cio de las atribuc¡ones que coniere la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley
27972i

SE RESUELVE:
ART¡CULo PRllrERo: AUTORIZAR la incorporeión de mayores ingresos públ¡cos proveni€ntes de saldos de balanc8 del

ejercic¡o fiscal anter¡or en el Presupuosto Institucional de la Mun¡cipalidad oistritel de Ceno Colorado del oeparlamento do Aroqu¡pa,
para 6l año f¡scal 2021 hesla por la suma de S/. 3,130,263 & acue¡do al siguiente dela¡l8:

INGRESOS:

5 Recursos oet€rminados
Sols3
3,'130,263

3,130,263
3,130,263
3,130,263

3,130,263

3,r30,263

18 Canon, Sobrecanon, Regallas, R€nla d€ Aduanas y Parlic¡paciones'1 IngresosPresupuestarios
1,9 Sa¡dos da Ealanc€

1.9 L1.'l 1 Saldos ds Balance

TOTAL INGRESOS
EGRESOS;
Secc¡ónSsgunda :lnstanciasoescentral¡zadas
Pliego : lMunicipalidad o¡stdtalde Cerro Colorado
5 R€cursos Deterninados 3,130,263

Todos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb- La L¡bertad - Cerro Cotorado - Arequ¡pa
Central Te¡efón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob,pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

gERRü E&LÜRAEO
Rumbo ol bicentenorio



w

MUNICIPAL¡DAD DISTRIIAL

CERRO COLORADO

18 Canon, sobrocanon, r€galias, rsnta de aduanas y part¡cipac¡on€s

9002 Asignaciones presupusstarias que no rssullan en productos

)¿qí,lan A&u¡s¡ción de teneno;en el(la) munic¡palidad dbtdtaldeC€no Colorado, dislrito ds ceno
colorado, proüncia Ar€quipa, d6partamento Arequ¡pa

4000123 Inslalaciónd€¡nfraestructuraadm¡n¡slrativa

03 Plan€am¡ento, gestión y resarva d€ conlingoncia

006 Gesüón

0010 Infraeslructura y €quipami€nto
2.6.5 1.1 1 Terenos lJrbanos

3,130,263

3,130,263

3,130,263

3, t30,263

3,130,263
3,130,263
3,130,263

3,130,263

TOTAL PLIEGO 3,r30,263

ARIICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofcina de SBcretaria General la noüficación mn la ores€nle a las un¡dades

orgán¡cas qu8 mn€spondan y su ardl¡rc mnforme a Loy y a la Ol¡c¡na d€ Tecnologlas de la Intormación su publ¡cación en la página
,r/€b d6 la ¡nstitución www.mdcc.gob.oe.

REGISÍ RESE. COMUNIOUESE Y CÚT'PLASE.

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
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